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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4022	 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2009.03.PFEX.0317.

A los efectos de notificación previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública Notificación de Acuerdo 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de fecha 16 de 
noviembre de 2011, por el que se incoa procedimiento de incumplimiento a la 
empresa y en el expediente que más abajo se indica, puesto que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no 
se ha podido practicar.

En virtud del citado acuerdo dispone de un plazo de quince días, 
correspondiente al trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, 
a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”, para formular las oportunas alegaciones o presentar cuanta 
documentación considere necesaria en defensa de sus intereses.

Contra el acuerdo que se notifica, no cabe recurso alguno.

El correspondiente expediente obra en el Área de Financiación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, donde la interesada podrá comparecer para 
tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2009.03.PFEX.0317

Beneficiario de la ayuda: MARIA JESÚS ISABEL ESPINOSA ESTEBAN

Último domicilio: C/ ANICETO LEÓN, 4 - 30700 TORRE PACHECO

Murcia a 16 de febrero de 2012.—El Jefe del Área de Financiación, Jesús 
Hidalgo Pintado.

NPE: A-100312-4022
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